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COMUNA DE GRANEROS
 

Solicitud de proyecto de entubamiento canal de regadío
 

PABLO ANDRÉS SOTO ZBINDEN, Rut 15.397.952-9, presenta la solicitud de aprobación
de proyecto de modificación de cauce artificial, que consiste en un entubamiento de 12 metros en
un canal perteneciente a la Asociación de Canales de la Compañía, ubicado en Camino Real N°
2000, comuna de Graneros, provincia de Cachapoal, Región del Libertador General Bernardo
O’Higgins, en las siguientes Coordenadas U.T.M., Datum WGS 1984, Huso 19: 6.227.167,47 m
Norte y 339.723,88 m Este.

Proyecto de entubamiento de canal de escurrimiento pequeño frente a la propiedad, con
fines de acceso a la propiedad, de acuerdo con el formulario de admisibilidad de fecha 4 de abril
de 2025, contenido en el expediente VP-0601-2606, la presentación cumple con todos los
requisitos que debe tener la solicitud de aprobación de proyecto de modificación de cauce y se
han acompañado los antecedentes mínimos que la sustentan.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/05/2025
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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